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La preferencia que establece el inc. 3º. del art. 112 de

la Ley de Quiebras, se refiere a los sueldos que

se adeuda al empleado de comercio.

Recurso de nulidad interpuesto por la. Superintendencia

de Bancos y don Leopoldo Arosemena, cn la can-

sa que sigue éste con el Banco del Perú y Lon-

a'-rcs en Liquidación. sobre pago preferencial de

un crédito. — Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Leopoldo Arosemena, reclamó ante el Superinten-

dente de Bancos, en junio de 1935, de la resolución de

esa Superintendencia, que considera el saldo de su cuen-

ta corriente, que llevaba el nombre de Fondo de Pen-

siones, como crédito común.

Este reclamo fué denegado, por estar resuelto ya

en la resolución No. 32 de 10 de junio de 1932: y es

materia de la apelación que ha resuelto el Tribunal

Superior. confirmímdolo, pero, resolviendo punto que

no fué materia del reclamo, ante el Superintendente.

La liquidación de los Bancos, está encomendada

pm" la ley de Bancos ¿1 la Superintendencia de Bancos.

conforme al art. 128 y sujeta a un procedimiento eSpc-
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cial. diverso al ordinario que norma la ley de'quíebras
No. 7566.

Tiene el Superintendente los poderes que le confie—

rc Ia misma, para resolver las cuestiones que se presen-

tan.

La <lecla'21ción que hace el Superintendente del cs-

tado de la liquidación, se hace saber al público, por aví-

505 en los periódicos (_art. 133).

Con relación al reclamo formulado que motiva la
recurrida hay que considerar que los créditos y su na-
turaleza se forman y expresan en una lista por triplica—
do. una de las que se protoc<>líza cn el archivo de un

Notario. donde los interesados pueden informarse y

formular las objeciones que consideran convenientes.

listas reclamaciones deben presentarse dentro de 30

días, las fechas fijadas por avisos. para la presentación

de créditos: y en este caso, desde que se pone en cono-

cimiento de] público, por avisos en los diarios.

(“<>n:ta del uvisw publicado en “lil Conmrcío", que

l]eva Ia fecha 20 de octubre de 1931, que se hizo saber

a los acreedores del Banco, que se había protocolizado

ante el Notario Miguel A. Córdova, una lista completa

de todos los créditos, indicándose que conforme el art.

151, cua1quícr interesado podía formular las reclama-

ciones respectivas, antes dc] 10 de noviembre del mismo

año.

Algunos acreedores, por saldo de su cuenta corrien—

te. denominada de F<'tndos de Pensiones, formularon re-

clzmms, pura que se asimilaran sus créditos a la condi-

ción de las cuentas de “Depósitos Especiales”, para el
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efecto, de tener una situación preferencial; y estos, fuc-

r<':-n dencg'ados por la resolución No. 32 del 10 de junio

de 1932 que quedó firme, por no haberse interpuesto &-

pelación. dentro del término fijado en el art. 156.

Quedó pues. definitivzunentc establecido que los

saldos de las cuentas corrientes, denominado Fondo de

l'ens.i<.ncs. crzm créditos comunes.

Por lo mismo, el nuevo reclamu de un acreedor por

estos saldos interpuesto a los tres años, es manifiesta-

mente cxtemporímco, y va contra lo establecido como

norma general para todos los acreedores por estas

cuentas.

Sc cmnprendc, por lo mismo, el trastorno que se

produciría en la liquidación del Banco, al decidir en con—

i¡ºurimz. respecto al reclamo cxtempurímco c injustificado

dc] apelante.

Además, la resoluci(m de la Superintcmlcncia de 10

de junio de 1932. está ampliamente justificada por sus

propios fundamentos, porque el crédito que se reclama

es el saldo de la cuenta corriente. que se acredita con la

libreta exhibida ¡¡ fs. 22, con todas las características de

la cuenta corriente bancaria, que está muy lejos de así-

milarse & los depósitos (lt ahorros.

El depósito de fondos en los Hunms con el fin de

capitalizarlos_ constituye el contrato especial de ahorro

regido por la ley 5854.

lis una modalidad del depósito, singularizado por

las disposiciones contenidas en los arts. 2 a 6 de la ley,

exceptuados de todo impuesto, y con garantía especial,
que el Estado controla.
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Su priví1cgiu fué limitado a la suma de S'í. 5,000,

hoy a S:. 67000.

La concesión hecha por 01 l)ircctnrio (lcl Hamm &

 

favor (lc un grupo (le cnrrcnlístas, para percibir el 8%
501th los saldos de 5115 Ctlcillus_, como cxcq>ción injusti—
ficada, respecto (10 los dqmz'ts cvrrcntístas, y de los do-
posituríos de ahorros, no varia la naturaleza de la cuen—
ta corriente: sujeta mn… .<c nº al impuesto de la renta.

lis ínmmprcnsíl)lc, injustificado y c<mtudíctorío,
G>l'11hlcccr con… lo hace la recurrida, que la suma de

5900 Solos cmrcgud:1 :1 cuenta (10 su crédito, 1… se con-

sidera como p:1g'u untícípzulu (Icl p<>rcontajc que pudiera

corresponderle: pues, sí …) es un pago & cucuta no ten—

dría causa, quien lo recibió, indebidamente, estaría nh1í-

5¿af?o a dcvolvm-Iu.

Sí, cumo lu (10C1111':1 cstzl 1'L'Snlthíóll, Cl crédito (IC

.-Xmscnwnzx L mmím, soria contradictorio no aplicar lo

ILI)<-1'.Il(1“. ¡mr ('…-mu (l(.'l purccniajc que com… a los (lc-

mz1.< acrcwlorvs Iv m1'rcspnmía' recibir.

No sólo c;¡ injuslífívzulu )" cnntl':ulí€l<n'ííl cst;1 dc-

clurzutí<'m (lc ];¡_ lxÍv.—'mluci('m_ Sinn (¡no está fuera dc 10 que

us materia del rcckv.nu. límitzulu cxclusívzuncntc & la na-

t1n'ulc7.:1 dol ('1'Ó(Iítii.

lil 1'ccl:uu:mtc no niega cl pug¿o <|11c ha recibido, ni

pretende. ni podria _prctcmlcr que …) sc musídcre como

un u<lclzmtu_ de I() que le c1=1'l'cs])<nl(lCl'i:l percibir.

lin consecuencia, opino que sc <lcclurc NUJ.O cl

recurrido cn 111 parto que resuelve que 105 5,000 soles &-

bonados pºr 0] Run… a .-Xmscmcna no se dcscucntc ch

porcentaje que lc cur1'c5pomlc al I'CCIZIIIIÍH'JÍC como a—
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creedor común, y que NO HAY NULIDAD en cuanto

deniega por cxtemporánco C ilegal. el reclamo del mismo.

 

Lima, diciembre 31 (10 1937.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 7 de julio de 1938.

Vistos; (lc Confm'mida(l con el dictamen del señor

Fiscal: y cunsí<.lcraudn: que por rcsoluci(m de la Su—

perintmdmwía (le Bancus. expedida en 10 de junio de

1932, se declaró que tenían la condición (10 créditos cn—

muncs. las cuentas (lcn(nninadas “Fondo de Pensiones”,

establecido por el Hanc<> del Perú y Londres en julio

de 1892. con el fin principal de beneficiar a los emplea—

dos que quisieran conservar alguna parte de sus suel—

(lns: que conforme al art. 156 de la ley de Ramos, el

interesado puede apelar de la calificación y preferencia

de créditos. cn el término de tres 11]C$€S. & partir de la

fecha del pronuncíamicnh): que don Leopoldo Arose—

mena. cu_icm del Banu». cmnprcndido entre aquellos ím—

ponentes, fnrmulu su reclamación y subsidiaria apela—

ción, tres años después. en 2 de junio de 1935: que los
requisitos (lc publicidad que prcvícncn los arts. 150 y

siguientes. para estos procedimientos, confirma lo ex—
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prosa(lo pm- la Supcríntcn<lcncia, acerca de que Arose-

mcnr1 tum ()])('l'llll1() conocimiento de dicha resolución:

que zulen1ás. 01 inciso 3" (lol art. 112 (le la ley procesal

(lc quícl:ms. o:º1;uhlccv lu profcrcncía respecto a los suel—

(105 (lo los m11plvadus, 1)…" cl smncstrc anterior a la (le-

('1111':lturía de quiebra: (¡uc zum cuando la ley 7607 ha

derogado la limitación (ch scmcstrc anterior, haciendo

extensivo el pago a period… indeterminado, ambas leyes

se contraen a los suchlos que so (Icl)cn al dependiente de

c…1vrcín: que o! crédito de don 'I.00poldo Arosemena,

¡..rm-ívnc (le la entrega periódica cn la cuenta “fondo de

pensiones", (Iv una parte (lol sueldo recibido, y cuyo sal-

do (Icvcng'alm el interés anual (101 852. capítulízado pur

trimestres, cfccu1únd<>so l:1 (ch'uh1cí(m …la] 0 parcial

en cédulas hipnlccarías: (¡uc estas 1110(l;11i(1:1(105 czunl>ízm

la naturaleza (lvl dcrcchn :ulqt1íridu por el contrato de

1;rcstací(m (lc .<crvícíus, quo c<msid(*r:¡ la citada (líspn-

sición (lv la I(_*».' (10 quíclwns: (|u<— tampoco se pucd* así—

mílar ¡¡ las ímp…ícioncs (Iv ahorros en Ins 'l-3zmcos, _v

que .<nl<) gozan (lc cspccízal privilegio hasta el monto

de (>. ÍOÍ) .<olcr. …:1Ím'1120 :1 las Ic_ws 5.854 _v 7.159: que

1)…" cm…1siguícnlc, aceptada la 1)l'tf01'cntiu. y pm" el sal-

(10 final (10 23.803 sulcs 77 centavos. (luv arroja dicha

cuenta. (rx'tnrí:a … mejor cundící(zn que las imposiciones

de ahorros: <¡m- ígunlnwntc. …; procede la red……—

ción. en cuan… a que el pago se verifique cn la propor-

ción que haya mrru<¡,.nhli(lo a los acreedores comunes.

sin deducirse, p…- ahurz1 el anticipo de 5.030 50165, que

se hízn durante la n…ratorízl: que en tal caso, se ha-

llaría también en situación mas favorable a los acrec—

(lm-cs (lc cea c=pccic, quienes han recibido un porcen—
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tajc del 25 25%, incluyendo todo anticipo y el cual es

equivalente a la suma de 5,000 soles, Con relación al

expresado saldo de 23,803 soles 77 centavos; y que es-
ta cuestión, ha sido apreciada por la Superintendcmtia

en la resolución de carácter general de 30 de diciem-

bre de 1933: declararon NO HABER NULIDAD cn

la sentencia de vista de fs. 29. su fecha 29 de octubre

último, confirmatoria de la apelada que en copia corre

a fs. 2, su fecha 28 de agosto de 1935, que califica co-

mo crédito común el que sustenta don Leopoldo Am-

semcna, en la liquidación del Banco del Perú y Lon-

dres: declararon HABER NULIDAD en lo demás

que contiene: rcformz'mdola, confirmaron la apelada en

cuanto se ordena la res¡mctíva compensación; y 105 de—

volvieron…

Quiroga. — Zavala Loaiza. — Cárdenas. — Chávarri.

Velarde Alvarez.

Se publicó conforme a ley, siendo los fundamentos

del mm del señor Vocal, doctor Za 'ala Loaiza, como

sigue: qUe la suma primitiva de 23,803 s<:lcs 77 centa-
vos, reducida en la actualidad a 17,583 50105 18 centa—

vos que reclama don Leopoldo Arosemena, de la liqui-

dación del Banco del Perú y Londres, no proviene de
sueldos adeudados al denmndante, sino de sumas volun-

tariamente colocadas por éste en la cuenta denominada

“Fando de Pensiones": que dicha cuenta en la que po-

dían ser imponentes, además de 105 empleados del Ban-

co. personas extrañas a la institución, sin determina—

ción de tiempo, ni limitación de cantidades, recibiendo
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un interés de 8%, no presenta ninguno de los caracte—

res propios de los depósitos o de_ los especiales de ah<z--

rro: que, en c<'msecuencia, al carecer esc crédito de

título preferencial. queda entre los conmncs; y el ade-

lanto de 5.000 soles que se hizo a su favor por la Junta

de Control, en el período de moratoria, resulta sin va-

lor y efecto, y sujeto a las cmnpcnsaciuncs que estable-

ce la sentencia de la Superintendencia de fs. 2, por ser

posterior al de la rctroacci<'m de la quiebra, pues de no

haber producido la liquidación sumas para atender a la

cancelación parcial de las cuentas comunes, correspon—

dería reintegrar aquel adelanto a la 11121521 de la quie-

!) 'a, como pago indebido; de que certifico.

M. Aruíllas 0. de V., Secretario…

No. 1596.—Añ0 1937.


